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 INFORME GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE 

BIOSEGURIDAD  COVID-19  

Universidad del Pacífico 

  

INTRODUCCION  

Para inicios del 2020, fue declarado a nivel mundial una pandemia denominada 

Sars-Cov2 Covid-19 por la Organización Mundial de la Salud – OMS, razón por la 

cual se entró en un proceso de cuarentena y aislamiento. Debido a la gran 

problemática generada y por su fácil transmisión o contagio se tomaron medidas de 

seguridad que debieron ser implementadas no solo en los hogares, sino que debían 

implementarse medidas y protocolos en todas las organizaciones, con el fin de 

proteger a todos los trabajadores en el cumplimiento de sus funciones. 

En conformidad con el comunicado realizado por el MINESTERIO DE SALUD todas 

las empresas deben de tener un protocolo general de bioseguridad para mitigar, 

controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia de covid-19 fue emitido por 

el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución 666 de 2020 

para que sea adaptado por cada sector a fin de proteger a sus trabajadores durante 

esta contingencia.  

Este protocolo está orientado a minimizar los factores que pueden generar la 

transmisión de la enfermedad y deberá ser implementado los empleadores y 

trabajadores del sector público y privado que requieran desarrollar sus actividades 

durante el periodo de la emergencia sanitaria y las ARL.  

La vigilancia y cumplimiento estará a cargo de la secretaría municipal o distrital, esto 

teniendo en cuenta que cada sector, empresa o entidad deberán realizar, con el 

apoyo de sus administradoras de riesgos laborales, las adaptaciones 

correspondientes a su actividad. Definiendo además las diferentes estrategias que 

garanticen un distanciamiento social y adecuados procesos de higiene y protección 

en el trabajo.  

Por esta razón, y de acuerdo a las normas derivadas de esta pandemia, de la cual 

la última corresponde a la resolución 777 de 2021; la Universidad comprometida con 

la seguridad de todos sus colaboradores y en el cumplimiento de las normas 

establecidas, llevó a cabo actividades que relacionan en el presente documento.  
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Las siguientes son las responsabilidades establecidas: 

 

Capacitar a sus trabajadores y contratistas vinculados mediante contrato de 

prestación de servicios o de obra las medidas indicadas en este protocolo.  

Adoptar medidas de control administrativo para la reducción de la exposición, tales 

como la flexibilización de turnos y horarios de trabajo, así como propiciar el trabajo 

remoto o trabajo en casa.   

Reportar a la EPS y a la ARL correspondiente los casos sospechosos y confirmados 

de covid-19.  

Incorporar en los canales oficiales de comunicación y puntos de atención para 

brindar información de la enfermedad.  

Apoyarse en la ARL en materia de identificación, valoración del riesgo y en conjunto 

con las EPS en lo relacionado con las actividades de promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad.  

Proveer a los empleados los elementos de protección personal. 

 

A cargo del trabajador, contratista, cooperado o afiliado partícipe es responsabilidad:  

Cumplir los protocolos de bioseguridad adoptados y adaptados por el empleador o 

contratante durante el tiempo que permanezca en las instalaciones. 

Reportar al empleador o contratante cualquier caso de contagio que se llegase a 

presentar en su lugar de trabajo o su familia. Esto con el fin de que se adopten las 

medidas correspondientes.  

Adicional a las medidas de uso adecuado de tapabocas, lavado de manos y 

distanciamiento físico, y teniendo en cuenta los mecanismos de diseminación del 

virus (gotas y contacto), el protocolo determina que se deben fortalecer los procesos 

de limpieza y desinfección de elementos e insumos de uso habitual, superficies, 

equipos de uso frecuente, el manejo de residuos producto de la actividad o sector, 

adecuado uso de Elementos de Protección Personal-EPP y optimizar la ventilación 

del lugar y el cumplimiento de condiciones higiénicos sanitarias.  
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Adicional a estos temas, el protocolo establece lineamientos para el manejo de 

residuos, interacción en los momentos de alimentación, trabajo en casa, interacción 

con terceros, desinfección, desplazamientos, entre otros. Todos de cumplimiento 

inmediato y por el tiempo que dure la emergencia sanitaria en el país.   

    

      

DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES  

  

El PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD se encuentra en etapa de implementación, 

lo que significa que estamos en cambio constante teniendo en cuenta las diferentes 

resoluciones que plasma el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud y 

Educación.   

A continuación, se presentan los diferentes puntos de ejecución de trabajo que se 

ha venido realizando en la UNIVERSIDAD DEL PACIFICO desde marzo de 2020, 

cuando por orden del Gobierno Nacional ordena Aislamiento Obligatorio por la 

Pandemia causada por el COVID-19.   

  

Desinfección de áreas comunes con amonio cuaternario de 5ta generación.  
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      Entrega elementos de protección individual EPI para personal de 
mantenimiento y algunos  funcionarios  del  área  administrativa  (DAF, 
DDP,  COMPRAS, BIBLIOTECA, REGISTRO y CONTROL) que a la fecha se 
encuentran realizando labores en las instalaciones de la UNIVERSIDAD del 
PACIFICO.   
Por el AREA de COMPRAS se inicia la compra de los diferentes insumos para la 
implementación del PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD: - 10 cajas por 50 
tapabocas desechables - 30 atomizadores para alcohol.  

- 20 tapates dúo  

- 6 Termómetros infrarrojos.  

- 12 dispensadores de jabón para desinfección de manos con sensor de 

movimiento.  

- Canecas negras de pedal con tapa, para la disposición de residuos no 

aprovechables   

- Compra de alcohol glicerinado, jabón líquido, gel antibacterial, toallas 

desechables.  

- Compra de guantes de látex y gafas de seguridad.  

Se compra 400 kit de protecciones personalizadas que constan de tapabocas, 

alcohol, gel anti-bacteria y pañuelo.   
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Guantes de látex y gafas de seguridad  

  
Toallas desechables  

 
 

Seguimiento y verificación de fumigación de insectos y roedores. Esta fumigación 

es necesario dos o tres veces al mes a pesar de no estar con actividades 

estudiantiles para evitar la proliferación de los roedores.  
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Demarcación de zonas para mantener el aislamiento de 2mts, como baño y pasillos.  
Ambientación de las instalaciones con afiches sobre  la prevención de COVID-19 y 

el constante lavado de manos.  
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Capacitación presencial con distanciamiento  para la  prevención y contención del 

COVID-19  
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Capacitación teórico-práctica sobre las medidas de bioseguridad establecidas para 

la limpieza y desinfección de las instalaciones, dirigido al personal de 

mantenimiento.   

 
Se establece protocolo de Bioseguridad para el ingreso peatonal y vehicular a las 
instalaciones, además se capacitar al personal de seguridad privada y se orienta a 
los colaboradores sobre el seguimiento de estas instrucciones para ingreso a la 
universidad.   
Dentro del protocolo de ingreso a las instalaciones se debe diligenciar una ficha 

técnica diaria donde se hace reporte de su temperatura al ingreso y salida de las 

instalaciones y que elementos de bioseguridad porta, con el fin de tener un 

seguimiento diario del estado de salud de los colaboradores.   
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. Se realiza inspección y visitas a los contratistas donde se verifica el cumplimiento 
del protocolo de bioseguridad, se les realiza capacitación SST, verificación de 
aportes de seguridad social, verificación de carta de movilidad por parte de la 
alcaldía distrital.   
. Se realiza inspección y recomendaciones a laboratorios que se encuentran en 
reparación y mantenimiento, estos con el objetivo de que cuenten con todas las 
medias necesarias para su funcionamiento sin evadir los protocolos de 
bioseguridad.  
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Demarcación de los salones, para el retorno a la alternancia educativa. Con un aforo de 

acuerdo al espacio. Salas de sistemas 15 personas. Salones de clase 12  

 
  

 
  

  

  

Capacitación certificada en Manejo de bombas de aspersión para desinfección con 

amonio cuaternario  
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Socialización del Protocolo de Bioseguridad dirigido a Estudiantes  
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Fumigación en las áreas comunes  

    
  

     

Capacitación del Uso adecuado y Entrega de Elementos de Protección Personal   
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Socialización del Protocolo de Bioseguridad para la prevención, contención y 

mitigación del Covid-19  

 
 

      

Capacitación para la aplicación de la técnica adecuada del Lavado de manos e 

implementación campaña lavado de manos, para la cual se establecen líderes por oficinas, 

para promover el lavado de manos en horarios establecidos. 

   
  



 

 

ºº   

Entrega de alcohol para las diferentes dependencias  

    
   

Con la dificultad para trabajar desde las oficinas y realizar reuniones presenciales 

debido al aislamiento obligatorio, con el apoyo de la ARL POSITVA, se ejecutaron 

estas actividades:  

  

- Acompañamiento psicológico a los colaboradores con COVID-19 POSITIVO. 

De igual forma se realiza un constante seguimiento a todos los trabajadores 

vía telefónica y WhatsApp donde se les pregunta por su estado de salud y su 

familia, además se les recuerda las recomendaciones sobre el constante 

lavado de manos y el buen uso de los elementos de protección individual.   

- Capacitaciones virtuales diarias. Además de capacitaciones organizadas por 

áreas de trabajo con el fin de generar mejores estrategias de comunicación 

virtual.  

- Se establece seguimiento al estado de salud de los colaboradores a través 

del link (https://www.alissta.gov.co/AutoEvaluacionCOVID/COVID19) donde 

encuentran una encuesta y esto le permite al área de SST y a la ARL tener 

un mayor acercamiento a los posibles casos de COVID-19  
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Demarcación de salones para el cumplimiento del distanciamiento físico.  

Preparación para la alternancia educativa 
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Demarcación de aforos en las diferentes áreas. 

     
 

Instalación de avisos para la prevención y contención del Covid-19, demarcación de 

puntos de desinfección, sede Ciudadela Colpuertos y Campus universitario 
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Desinfección de áreas comunes 

      

 

Desinfección de áreas comunes (con alcohol, hipoclorito y/o amonio cuaternario), en las diferentes 

sedes. Actividad realizada por funcionarios de mantenimiento de la Universidad del Pacífico. 
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Sensibilización para la Mitigación y Contención del Covid-19, dirigida a funcionarios de la Universidad del 

Pacífico de manera presencial por médica laboral de la ARL Colmena, Dra. Tatiana Manyoma 
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Se continua la demarcación de los aforos, dando cumplimiento a la resolución 666, derogada por la 

resolución 777 de 2021, para el control del distanciamiento físico. 
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Jornada toma de pruebas PCR en las instalaciones del Campus Universitario, realizada por la Secretaría de 

Salud Distrital. 
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Jornada de Vacunación con la primera y segunda dosis  contra el Covid-19, para toda la comunidad 

universitaria, la cual fue realizada por la Secretaría de Salud Distrital. 
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- Registros de entrega de Elementos de Protección Personal - EPP (incluidos 

elementos de prevención por Covid-19). 
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 Elaboración e implementación del Protocolo de Bioseguridad. 
 Elaboración y publicación de Cartilla pedagógica 
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- Constancia de cumplimiento del Protocolo de Bioseguridad por la Alcaldía  

Distrital  
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Constancia de cumplimiento del Protocolo de Bioseguridad por la ARL 
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Atentamente,   

  

 

 

EVE INÉS MESA DADIEGO  

Prof. Seguridad Y Salud En El Trabajo  
Especialista en Pedagogía Ambiental 


